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i^Mettn O ©ñcbl
DE LA PROVINCIA DE VALIADOEID. Í A

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. <¿eí/ de 3 de Nooiem- 
ire de 1857.7 , .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines opiates, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIONES EN QOE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por os Exemos. Sres, Ministros óllustrí- 
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan,

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Gapitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de là 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .* Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 ’ Los anuncios oficiales, sea cualfuerela Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

f Gaceta deí i^ de Enero. J

Ministerio de la G-uerra.

ELGeneral en Jefe del ejército de 
operaciones de Andalucía y Granada, 
en comunicación de 8 de dal actual, 
dice á este Ministerio lo que sigue: 

«Exemo. Sr.: Conocidos de V. E. los 
detalles que precedieron al ataque de 
Málaga, y suficientemente demostrado 
que la agresión partió de los que pro
movieron y dirigieron la insurrección, 
solo daré cuenta á V. E. del rápido 
éxito de aquel, debido á. la bizarría de 
las tropas y á la inteligencia y bravura 
de los Jefes y Oficiales que las man? 
daron.

Rompieron el fuego como á las nue
ve de la mañana del dia 1.° del cor
riente, á una señal convenida, la ba
tería de Gibralfaro y los vapores f^ul- 
cano, Alerta, goleta Lig-era y faluchos 
Lagarto y Lobos, que montaban entre 
todos un pequeño número de piezas de 
12, 16 y 17 centímetros, dirigiendo sus 
fuegos, según órdenes que les tenia co
municadas, la batería del castillo sobre 
el barrio de la Trinidad, y la artillería 
de los pequeños buques acoderados á la 
de.sembocadura del Guadalmedina so
bre las márgenes de este rió para lim
piaría de enemigos en cuanto posible 
fuese, y quebrantar las defensas que 
por allí tenian.

El fuego de cañon duró hora y me 
dia, y los disparos hechos por el cas
tillo y la escudrina no excedieron de 
180, pues la fragata blindada Zaragoza 
y la Killa de Madrid, que llegaron en 
los momentos misinos en que comen
zaba el ataque, no pudieron toma’^ 
parte en él, si bien se hizo cargo del 
mando de todas las fuerzas de mar el

Comandante general de la escuadra 
del Mediterráneo D. Juan de Ante- 
quera. ; ,

El fuego de cañon cesó á otra señal 
convenida, y una columna oportuna
mente situada al mando del Brigadier 
D. José Riquelme, compuesta del bata
llón cazadores de Figueras, regimiento 
del Rey, una compañía de Ingenieros y 
una del segundo montado emprendió el 
movimiento de ataque que le tenia 
prevenido, terminando el del barrio 
de Perchel á las once de la mañana. 
Dispuso seguidamente un doble ataque 
sobre las baterías del pasillo de Santo 
Domingo y puente de Tetuán, siendo 
tomadas á la bayoneta de frente y de 
flanco, cogiendo á los insurrectos dos 
coñones de á 24. El puente de Tetuán 
fué igualmente tomado, para lo cual se 
hizo avanzar la compañía del segundo 
montado al mando del Coronel Co
mandante D. Joaquin Sangran, que 
siempre se mantuvo en primera línea.

Puesto de acuerdo el Brigadier Ri
quelme con el Coronel Saenz de Teja
da, que hallándose de reemplazo se 
ofreció á prestar sus servicios, que acep
tados fueron muy importantes y dis
tinguidos durante la lucha por el cono
cimiento que tenia de la localidad, or
ganizó otro doble ataque contra el 
puente de Santo Domingo, no sin ha
ber tenido que sostener ántes un vivo 
fuego contra las casas que le enfilaban 
Esta operación, que se llevó á cabo con 
rapidez por el Coronel Sanz de Tejada 
y el Teniente Coronel del regimiento 
del Rey D. Leon Padini, dió por resul
tado arrojar á los los incorrectos de 
sus mas fuertes posiciones, cogiéndoles 
su artillería que durante el ataque hi
zo disparos á metralla y causó en las 
filas 11 bajas. Al mismo tiempo el Te
niente Coronel de Figueras D. Fran
cisco Crtazun, que habia tomado va
rias barricadas, concluía su ataque del 
Perchel y se posesionaba de Santo Do
mingo.

Para consolidar estas posiciones fué 
indispensable apoderarse de algunas 
aarricadas que cruzaban sus fuegos 
sobre la cabeza de dicho puente en cu
ya operacian fué herido el Teniente 
Coronel del Rey D. Bernardo Abascal 
y algunos Oficiales.

Colocado en esta ventajosa posición, 
no vaciló el Brigadier Riquelme en dar 
el último ataque sobre la Alameda y 
Puerta de Mar, donde habia una bate
ría con dobles muros, y desde la cual 
sacian los inserrectos un vivo fuego 
de fusilería y metralla.

Apoderado de las casas inmediatas, 
mandó que un grupo compuesto de va
rios zapadores y 30 hombres de caza
dores de Alcántara, mandado por va
rios Oficiales y dirigido por el Alférez 
Boj, muy conocedor de la localidad, 
atravesase desde el Puente de Santo 
Domingo hasta la batería, lo cual ve
rificó inmediatamente perforando ca
sas y cruzando diversos callejones, has
ta que cayendo por la espalda sobre 
los defensores de la batería cuando es
taban mas descuidados, se pronuncia
ron estos en completa fuga al grito de 
«á ellos,» dejando en poder de la tro
pa la artillería de la barricada.

Miéntras el Brigadier Riquelme di
rigía las operaciones que quedan de
talladas, yo, con mi Jefe de Estado 
Mayor general el Brigadier Sánchez 
Bregua, y seguido de los generales Ce
ballos, Alaminos y Brigadier Taboada, 
estos para ser empleados en ocasión y 
momento oportunos, mandaba perso
nalmente el ataque del barrio de la 
Trinidad, donde los insurrectos habian 
acumulado grandes medios de defensa, 
y situado, comprometiéndolos prévia 
y calculadamente, muchos tiradore,s 
del campo y de la Serranía para cau
sar bajas en las filas de nuestras 
tropas.

Gomponíanse las fuerzas dirigidas 
por mí de un batallón del regimiento 
de Astúrias al mando del Teniente Co

ronel D. Evaristo Reina; de dos com
pañías del de Iberia, de los batallones 
cazadores de Alcántara y Vergara, 
mandados por sus Tenientes Corone
les D. Cipriano Carmona y D. José 
Acosta; cinco compañías de Ingenieros 
al mando de su Teniente Coronel Don 
Federico Alameda y Liancour, y una 
compañía de Artillería del segundo 
montado, mandada por su Gapitan 
D. Ramou Lopez Domínguez.

Quebrantadas por los disparos de 
esta compañía las barricadas que'mi- 
raban al campo, y en las cuales se de
fendían con tenacidad los insurrectos, 
mandé hacer fuego á la artillería ga
nando terreno, y avanzar despues rá
pidamente por diferentes puntos los 
batallones de Asturias, Alcántara y 
Vergara con sus Jefes á la i^abeza.

Apoderadas de las barricadas del 
barrio las fuerzas de la columna, el vi
gor del ataque fué proporcionado á 
la tenacidad de la resistencia; siendo 
en algunos puntos tan empeñada la 
lucha, queel terreno se disputó palmo 
á palmo, como lo comprueba el triste 
pero exacto dato de haber perdido el 
batallón de Asturias próximamente la 
tercera parte de su fuerza, y muerto 
dos Capitanes, uno de Alcántara y otro 
de Vergara; heridos un Jete y siete 
Oficiales, con dos Jefes y cinco Ofi
ciales contusos.

Dejo de referir, por no ser propio 
de un parte general, los multiplicados 
hechos de valor que han tenido lugar 
en el ataque del barrio de la Trinidad 
para terminar en lo que á él se refiere, 
haciendo presente á V. E. que á las 
cuatro de la tarde estaba enteramente 
dominado y sometido, las tropas en 
comunicación con las del Brigadier 
Riquelme, y el batallón de Vergara po
sesionado de varias casas de la márgen 
opuesta del rió que vadeó, apoderán
dose seguidamente de una barricada 
situada en el pasillo de la cárcel con 
una pieza de á 12.
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Du l'ante todas estas operaciones el 
Brigadier Pavía, á quien liabia dado 
instrucciones sobre los movimientos 
que debian ejecutar las tropas de la 
guarnición, cooperaba dentro de la 
plaza, con la inteligencia y valor que 
e distinguen y con el apoyo del Coro
nel Burgos, que fué herido por su ar
rojo, al mejor éxito del combate, cas
tigaba enérgicamente el ultra je inferido 
por los insurrectos al pabellón de los 
Estados-Unidos, y puesto á la cabeza 
de una pequeña columna tornada con 
bizarría varias barricadas hasta pose
sionarse de la plaza de la Constitución. 
El batallón de Barbastro, al mando de 
su Teniente Coronel D. Manuel Sala
manca, al que tambien habia ordenado 
una operación importante, cual era de 
tornar y sQStençr la calle de los Álamos 
dentro del recinto de la ciudad, la llevó 
á cabo con prontitud y buen éxito. Un 
escuadrón de húsares de la Princesa, 
desplegado en pequeños grupos en el 
camino de Antequera y avenidas en los 
barrios del Perchel y Trinidad, prestó 
importantes servicios , evitando con su 
actitud y combinados movimientos que 
descendieran al llano numerosos gru
pos de paisanos armados qüe corona
ban las colinas inmediatas.

Al caer el dia estaba inoral y mate
rialmente vencida la insurrección, 
pero, como los díscolos de la ciudad 
conservasen todavía algunas dé sus 
posiciones, mandé que las tropas se 
mantuviesen en las suyas respectivas 
sin salir de ellas aún cuando fuesen 
hostilizadas hasta recibir órdenes mías 
sobre el segundó ataque, si fuese nece, 
sariodarlé en algún punto de la po
blación al dia siguiente. Mi objeto, aun 
á riesgo dé retardar algo las operacio
nes, era ír estrechando ientaménte á 
los insurrectos para sembrar en ellos 
la vacilación y quebrantar inoralmente 
á los que por insensatez hiciesen re
sistencia, á fin de evitar así la efusión 
de sangre, que siendo toda española 
sentia tener que derramaría de nuevo- 
El plan general de ataque por mí con
cebido y con tanto apierto como bra
vura secundado por las tropas de den
tro y fuera de la guarnición diÓ el re
sultado que me prometía, entrando en 
consecuencia en la ciudad con las fuer
zas de mi mando de dos á dos y me
dia de la tarde del 2,

No se ha conseguido este triunfo sin
ks pérdidas cuyo estado es adjunto, si 
bien puedo asegurar á V. E, qué son 
inferiores en número á las que debían 
esperarse de la tenaz resistencia que 
opusieron los insurectos. Los prisione
ros hechos en esta jornada se aproximan 
á 1000, habiendo sido indultados cási 
todos, menos unos 100 que están so
metidos al fallo del Consejo de guerra*

Los Generales Ceballos, Alaminos y 
Brigadier Taboada se distinguieron 
como era de esperar de su antigua y 
acreditada reputación militar. El com 
portamiento del Brigadier Requelme 
está demostrado por sus propios hechos 
detallados en este parte. El Teniente 
Coronel Oviedo, que desempeñó muy 
á mi satisfacción, entreotrascomisiones 

arriesgadas en lo más rudo del comba
te, la de reforzar algunos de los puntos 
que lo necesitaban. El Ayudante de 
V. E. Comandante D. Francisco Moya; 
los del Draque de la Torre, Marqués de 
Ahumada y D. Juan Zabala, y mis 
Ayudante Teniente Coronel Araoz, que 
cayó á mi lado herido de bala en la 
cabeza, Comandanté graduado Capitan 
D. Emilio Gutierrez y Capitan D. Ga
briel Fernandez y Duro, el Coronel 
D. Fernando Primo de Rivera, Gober
nador del cuartel general, y D. Elías 
García, agregado al mismo, han co
municado constantemente mis órde
nes y- las dél Jefe del Estado Mayor ge
neral á los pontos de peligro.

Los oficiales del cuerpo de Estado 
Mayor Rivero , Rey , Aznar, Goméz de 
la. Torre, Bpllo y ApeUania estuvieron, 
constantemente en sus puestos, cum
pliendo á mi satisfacción con su deber, 
nó habiéndome dejado nada que desear 
la Marina de Guerra y las secciones de 
Sanidad y Administración militar.

Concluyo, Exemo. Sr., haciendo pre
sente V. E. que el Brigadier D. José 
Sánchez Bregua,mi Jefe de Estado Ma
yor, se hallaba en todas partes con su 
infatigable actividad, su inteligencia y 
su valor: todo lo previa y pírepáraba á 
mí satisfacción, y debo á sus' altas do
les la Unidad de acción que se ha ob
servado en el curso de las operaciones.-

Dios guardé á V.' E. muchos años. 
Málaga 8 de Enero dé ISÓSi^Exce- 
leritísimo Sr. =: Antonio Caballero.= 
Exemo. Sr. Miriistro de la Guerra.»

Málaga 8 de Enero de 1869.=El Bri- 
gadier Jefe de Estado Mayor general, 
José Sánchez Bregua.

/Gaceta del 10 de Enero > J

Ministerio de Hacienda.

DECRE'l'OS.

La Junta consult,i^ de A^JiC^lés, 
que por primera vez sç-'insl^ituyó en 
España por real órden dj^ 13 de Abril 
de 1817, y que despui de* niuchas 
alternativas fué reorganizada en real 
decreto de 1856, subsistiendo desde 
entonces sin variación alguda hasta el 
dia, ha prestado al país Utilísimos ser
vicios, ya resolviendo dudas sobfee ca
sos concretos de aplicación de las Or
denanzas y los Aranceles, ya dilucidan
do cuestiones abstractas relativas á 
nuestro sistema arancelario y- nuestro 
regimen, aduaixero..

De dos defectos solamente adolece en 
la actualidad, si bien ninguno:día ellos 
disminuye su verdadera, impórtaacia; 
y son, el uno constan de un personal 
excesivamente numeroso, y el otro 
componerse. según su plantiUa,, de de,- 
masiadós funcionarios públicos; resul
tando de lo primero q_ue cada Vocal 
se ha creido menos obligado á la asis
tencia asídúa, y de lo segundo qué lían 
quedado sin representaciOrt direcfea los 
industriales de las clases más impor-s 
tables y los consumidores siempre ol
vidados; pero á los cuáles no puede 
riégarse el indisputable- derecho de 
tenér voz y voto donde'quiera que lós 
tengafi, como casi siempre los tienen 
lós productOrés. ' - ■

Ambos defectos son ppr fortuna fá
ciles de corregir; y para lograr lo,’ una 
vez reconocida y probada por la prac
tica la utilidad de la existencia dé la 
Junta, es lo más natural y sencillo re
constituiría haciendo fijo el número 
de sus Vocales, y formándola, afinque 
en pequeño número, de industriales y 
labradores, de navieros y fié Comer
ciantes, de hombres de cieneja y de 
hombres de administración; es decir, 
de todas cuantas cla,ses de personas es
tán más especialmente interesadas eri 
la recta interpretación de las leyes 
arancelarias, y de aquellas que por sus 
conocimientos prácticos ó por sus estu
dios teóricos se deben suponer más 
aptos para ilustrar á la Administración 
de sus dudas, y auxiliaría eñ el desar
rollo de sus pensamientos de reorgani
zación y de reforma.

A éste próposito, pues, y con.el fin 
de utilizar desdé luego los servicios de 
la Junta, encomendándole la revision 
de algunos proyectos que se han de 
someter á las próximas Córtes.

En uso de las facultades que me 
competen como individuo dél Gobier
no Provisional y Ministro dé Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se disuelve la actual 

Junta consultiva de Aranceles.
Art. 2.“ Se instituye de nuevo 

otra Junta con el mismo nombre é 
iguales atribuciones qué la disuelta, y 
que se compondrá de las personas si
guientes:

El Ministro de Hacienda, Presiden
te; el Director general del ramo, Vice

presidente; el Vicepresidente de la 
Junta de Estadística; el Director gene
ral de Agricultura, Industria y Comer
cio del Ministerio de Fomento; el de 
Comercio del Ministerio de Estado; el de 
Hacienda del Ministerio de Ulframjar; el 
director del Conservatorio de Artes,-y 
20 Voca lés designados, por el Ministro 
de Hacienda.

Art. 3/ Hará las veces de Secreta- 
riáfsin voz ni votOjv uno de los Jefes 
de Negociado de primera clase de la 
Dirección de Aduanas que al efecto 
designará el Director general.

Madrid 9 de Enero de 1869.=El Mi
nistro de Hacienda, Laureano Figue
rola.

f'Gaceía dei 1° de Enero./

PRESIDENCIA. DEC CONSEJO, DE MÍNISTROS,

En el expediente qu^ e! Gober
nador de la. provincia de Toledo ha 
negado la autorización para procesar 
á D. Jorge Va filés, AÍcalde de Cho
zas de Canales, del cual resulta:

Que Anselmo Martin y Rey de
nunció al Juzgado ¡de lUeseas haber 
sido obligado por una órden del Al
calde. ,4 sa bandola rua paraje ea que 
apacentaba el ganado de Felipe San
tos á pretexto de que se iba á guar
dar para la rastrojera, y al dia si
guiente haber sido encerrado en un 
calabozo por órden del mismo Al
calde á pesar ^e haber obedecido ej 
anterior mandato:

Que además añadía Martin en Ifi 
denuncia que por po haber podido 
pag^r los cuatro, duros que se Ip 
exigían permaneció cuatro diasien 
la eárcel del pueblo:

Que el Alcalde manifesló al Go
bernador haber penado gubémati- 
vamenie con multa la invasion del 
rasirójo vedado, conforme á la dis
posición segunda del Real decreto 
de.18 de Mayo de 18o3, mandando, 
posteriormeiite el arresto por via (je 
susUtucion y apremio, al tenor del 
artículo 504, párrafo priprero del 
Código.

Que el Juez pidió autorización 
para procesar al Alcalde por el de
lito de detención arbitraria, penado 
en los artículos 105 y 406 dél Có
digo:

Que el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, negó la 
autorización fundándose en, que el 
Alcalde habia procedido con ar
reglo á la ley y reglamentos al de- 
crelar el arresto de Martin por vía 
de sustitución y apremio, despues 
de confesar este la verdad de los 
hechos y la situación de insolvencia 
en que se encontraba:

Vista la disposición segunda dél
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Real deereto d^^ ^^dejiavo d§i^% 
que faculta á las autoridades’admf- 
nistrativas para castigar guberna
tivamente las faltas cuyas penas 
sean multa ó reprensión y multa;

Vista la /disposición; cuarta del 
mismo Real decreto, que autoriza á 
los Alcaldes para impóner guberna
tivamente la pena de arresto por 
sustitución y apremio de la multa 
cuando los multados fueren insol
ventes, según Íó prescfito eri’ ^éf ‘Có
digo penal; y sin ¡poder excedér de 
15 dias el tiempo del arresto:

Considerando que el Alcalde de 
Chozas de Ganales penó dentro dé 
las leyes ,y rpgliamentos'¡ó|. heiÇhpi de^ 
habé/T invadido Martin =conel ganado 
una -posesión ajena, y con arreglo 
tambien á las léyés^decrétó eHartesto 
por yia de sustitución y apnemio; ,

El Gobierno provisional,, conforr’ 
mándosé con lo consulladú por la 
Sección de Estado y Graeiay Justicia, 
del Conséjode E^ta^îp, 1^/tepidp..^ 
bien confirmar Ía negativa del Go
bernador dé Toledo.

Macb'id 2,8 ¡do I|iciernbi’e de^d?(>^k 
—El Presidente d^l Gobierno pro? 
visional- y del Consejo de Ministro^, 
Francisco Serrano; et U

Ministerio de la Guerra.

El Gapítan general de Granada 
en telegrama de ayer"participó á 
este .Ministerio que estaba dpjppip- 
pleto acuerdo coq el Municipio de 
aquella capital y los Jefes de la mi
licia ciudadana respecto á la reor- 
ganizacion dé esta,.fuerz9,,y .qpe en 
su consecuencia se procederia,con
forme en un todo con’ lo • prevenido 
en^el decreto vdeL GOibierno -Provi
sional de 11 de Noviembre último,^ 
habiendo quedado ya recogidas en 
el Ayuntamiento cuantas armas se 
hablan repartido. .

El General en Jefe del ejército de 
Andalucía desde Málaga manifiesta 
que.foTtaleçido ya; en . aquellas pro-, 
vincias el principio^ de éptoridad, y 
restablecida la calma despues de jos 
tristes sucesos ■ de Málaga y; Cádiz, 
cree quedarán ppr mqcho lieinpó 
tranquilas y libres de la agitación 
qué en ellas’ prodúcia la péOpagahda 
socialista: ; : /

.Levaplado el e^t,a4o clp guerra 
en Cádiz, las causas que se seguían 
á los insurrectos’pasaroiVá' los Tri
bunales ordinarios.

Según los partes recibidos hasta 
las doce de anoche, se disfruta tran
quilidad en toda la Península y po
sesiones adyacentes.

('Gacela <£el 6 de Snero-d

Ministerio de la Gnérra.

DECRETO.

por los prisioneros de guerra y perso- 
''nas de cualquiera.^ clase, condición y 

sexo que sigan al ejército en campaña.
Duodéenpo.. ' pe los delitos de jos 

asentistas de servicios militares que 
tengan relación con sus asientos y eón-

Publicado el decreto de 6 del cor
riente sobre unificación . de fueros, y 
determinándose en la última de sus 
disposiciones transitorios: que por los 
Ministerios correspondientes se darían 
las órdenes Opórtúijias pafa su cumpli
miento; deseoso el Ministro que sus
cribe de que cuanto antes se ponga 
en práctica aquella importante refovr 
mas cón el objeto de efispoper lo, con
veniente para que el pensamiento uni
ficador tenga cumplido efecto en todas 
sus partes, y como : individuo ¡ del Go
bierno Provisional y Ministro de la 
Guerra,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Correspónderá -á la 

juaisdiccion , de. Guerra, .el? conoci
miento: ,

Primero. De la prevención de los 
; juicios de testamentaría y abintestato 

de los militares muertos en oáinpaña; 
; entendiéndose para este efecto por pre- 
: vención dej tales juicios la^^ diligencias 

expresadas, en los artículos 351 y si
guientes de la ley, de. Enjuiciainiento 
civil.

Seguíido. De las causas criminales 
por delitos comunes que no sean dé los 
exceptuados en el art. 9.° cometidos 
por jnilitares.é, individuos de los cuer
pos auxiliares del ejército en activo 
servicio.

Tercero. De los delitos de traición 
que tengan por’ objeto la entrega de 
una plaza, puesto militar Ó alraacénes 
de miunicioqes dé boca ó guerra al 
enemigo.

Cuarto. De los delitos de seducción 
de tropa española ó que se halle al ser
vicio de España para que deserte de 
sus banderas en tiempo de guerra ó se 
pase al enemigo.

Quinto. De los delitos de seducción 
y auxilio á la 'deserción en tiempo 
de paz. _ ... .

Sexto. De los delitos de espippa^e, 
insulto á centinelas, salvaguardias y 
tropa armada, alentado y desacato á la 
Autoridad militar.

Sétimo. Dé lOs'delitos de robo de 
armas, pertrechos,' municiones dé boca 
y guerra ó efectos pertenecientes á la 
Hacienda militar en los almacenes, 
cuarteles y establecjinieníps militares 
dp.eualqulena cla^ qup scan, y del de 
incendio cometido en los mismos pa
raje.s.

Octavo. De los delitos cometidos en 
plazas sitiadas por él enemigó, que 
tiendan á alterar el órden público ó 
á comprometer la seguridad de las 
misinas.

Neveno. De los delitos que se co
metan en las fábricas j fundiciones de 
armas del.Estado. :

Décimo. De los delitos y fatas com
prendidos en los bandos que con arre
glo a ordenanzas-puedan dictar los Ge
nerales en jefe de los ejércitos.

, Undécimo. De los delitos cometidos 

tratas.
Décimotercio. De Ias faltas especia

les que se cometan por los militares de 
tpdas clases en el ejercicio de sus fun
cionas, ó, c|ue afecten inmediatamente 
al d^senipepp de las .ipismas. ,

Art. 2.” La jurisdicción de Guerra 
será tambien la competente para có- 
ÓP£gf por ahora de tocios los negocios^, 
así civiles como criminales de Ips per
sonas residentes en las plazas fuettes 
en Africa. ,

Art. 3.° Cuando up paisano sea 
juzgado por la jurisdicción de Guerra 
por delitos que se hallen castigados en 
el Código penal, la pena que este señale 
será la,.aplicable en ¡su caso.

Art. 4.*’ Las faltas ' castigadas en 
el libro 3.” del Código penal, á escep- 
ción dé'las’qüe- por ordenanzas; regla
mentos y bandos militares del ejército 

; tepgap s^^lada una mayor pena cuan
do fueren cometidas por militares, se
rán de la explosiva competencia de la 
jurisdicción ordina Ha.

. ,Art. 5.“ To.dosJos negqcios civiles 
que se hallen en el Tribunal .Supremo 
de Guerra y Marina procedentes de los 
Jugados de las Capitanías generales se 
remitirán inmediatamente á la Au
diencia eri cuyo territorio residieren 
los Jpece^ que hayan dictado la sen
tencia en primera instancia.

Art. 6.® Los recursos de casación 
pendientes en el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina se remitirán para su 
decisión al Tribunal Supremo de justi
cia .en el. es la do, en que se hallaren.

Art. 7.” Las causas por delitos co
munes cometidos por los retirados, las 
mujeres, hijos ó criados de los aforados 
de guerra en activo servicio; por los 
operarios de las fundiciones, fábricas y 
parques de Artillería é Ingenieros fue
ra de sús respectivos, establecimientos; 
'por los e.xtranjeros domiciliados y tran
seúntes, y por los militares antes de 
pérteneepr al ejército, estando dados de 
baja durante su deserción ó en el des
empeño de algún destino ó cargo pú
blico civil, así como aquellas en que se 
persigan delitos contra la seguridad in
terior del Estado y del órden público 
cuando la rebelión y sedición no ten
ga carácter ipihtar, atenuados y de- 

i sacatos contra la Autoridad civil, tu
multos ó desórdenes públicos y socie
dades secretas, falsificación de sellos, 
marcas, monedas ó documentos públi
cos qué no tengan relación con él ser
vicio militar, robo en cuadrilla, defrau
dación de los derechos de Aduanas, y 
contrabando de géneros estancados ó 
de ilícito comercio, injuria y calumnia 
á personas que no sean militares, y 
adulterio y estupro, que se hallen pen
dientes en el Tribunal Suprumo de 
Guerra y Marina, se remitirán tambien 
inmedia'taniente, en el estado ejue se 
encuentren, á la Audiencia del territo

rio en que residan los Jueces que 
conocieron de ellas en primera ins
tancia.

Art. 8,° Los pleitos y causas á que 
se refieren los artículos anteriores, que 
radiquen en los Juzgados de Guerra de 
las Capitanías generales, privativos de 
Artillería é Ingenieros y en los de ex
tranjería, se entregarán ba jo inventario 
detallado por los Escribanos de actua
ciones de los mismos, en el estado en 
que se encontraren, al Juez de primera 
instanciíi de la capital ep que aquellos 
se hallasen establecidos; y donde hu
biere ipas de uno, al Juez decano ó al 
del domicilio del demandado cuando 
se trate de negoció.s civiles.

Madrid treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y ocho.—El 

. Ministro de la Guerra, Juan Prim.

('Gacela deil de Enero. J

: Mánistefio'de ITacíenda.

• limo. Sr.; Enterado el Gobierno 
Próviéion-al del expedientenn.slruido 
eq la Aduana de Puigcei/clá por no 
conformarSié D, ¡Pedro Meya con el 
ooniiso.de 3T9, pieles de carnero sin 
adobo ni beuefi¡cio,epara. las cuales 
solicitó guia de géneros i nacionales 
confundibles,, y qué del reconoci
miento resultaron extranjeros;

Gon.si.dera ó do que, ,la pena se. ha 
impuesto con arreglo á. los articulos 
463, 464 y 46.5 de las Ordenanzas, 
que noson aplicables al caso porque 
se refieren á los. delitos de contra
bando y no.á los ,je defraudación, 
que era el que sé.;CQnietia en este 
caso:

Gonsiderando que la real órden 
dé 18 de Diciembre de 4 866, única 
legislacioq aplicable, no ha previsto 
este incidente, y que debe Ílenarse 
un vació que permite á los defra.u- 
dadores solicitar impunemente guías 
para..legitimar la conducción por la 
zong de géneros extranjeros ilícáta- 
raenté importados:

Gonsiderando que este caso es 
análogb 'al en que se presentan al 
embarque por cabotaje géneros ex
tranjeros como de producción nacio
nal, lo cual, se pena, según la real 
órden de 21 de Febrero último, 
exigiendo el derecho de arancel si 
el inferesúdo acredita en el acto la 
procedencia legal de las mercancías, 
y dobles derechos si no la acredita; 
el Gobierno Provisional, do acuerdo 
con 10' propuesto por V. L, ha teni
do á bien resolver.’

1.® Que se exija á las pieles 
extranjeras detenidas en la Aduana 
de Puigcerdá el pago de los dere
chos de arancel.

Y 2*” Que sc adicione la real 
órden de 18 de Diciembre de 1866 
en estos términos: «Guando se so-
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licite guia de mercancías nacionales 
confundibles para géneros que del 
reconocimiento resulten extranjeros, 
se exigirá á los interesados el pago 
del importe de los derechosde aran
cel si acreditan en el plazO;que les

NÍM. 8,182.

Ayuntamiento de Torrecilla da la Abadesa.

Certificación y estado demostrativo que yo D. Roman Mira, expido de los libros 
de intervención y diario de la Secretaría de mí cargo, para remitir al Sr. Go
bernador por mandado del Sr. Alcalde D. Andrés González, el cual es como 
sigue :

conceda lá Administración la proce
dencia legal de los mismos, y si no 
la acreditaren sé exigirán dobles 
derechos.

Lo digo á V. I. de Órden del Go
bierno Provisional para su inteligen
cia y demás fines. Dios guarde á 
V. L muchos años. Madrid 24 de 
Diciembre de 1868.—Figuerola. 
Sr. Director general de Aduanas y

Aranceles.

Vista la instancia elevada á ese 
centro directivo por varios vecinos 
y comerciantes, dé Villanueva de 
la Serena en solicitud de que se 
habilite al Administrador dé Rentas 
de la misma para expedir guias de 
segunda clase ó de referencia: y 
considerando muy atendibles las 
razones^ de los solicitantes, fundadas 
en las molestias que les ocasiona el 
tener que llevar las mercancías á la 
ciudad de Don Benito, distante una 
legua de Villanueva, para proveerse 
de los reléridos documentos, y en el 
peligro de que les sean aprehendidos 
los géneros dur,ante el trayecto por 
falla de la documentación que van á 
buscar; el Gobierno provisional, con
formándose con lo propuesto por 
V. L, se ha servido mandar que se 
incluva á la Administración de Ren-
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tas de Villanueva de la Serena entre 
las de la provincia de Badajoz ha
bilitadas para expedir guias de se
gunda clase por él artículo 352 
de las Ordenanzas generales de 
Aduanas.

De orden del Gobierno Provisio
nal lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 31 de Diciembre 
de 1868.—Figuerola.
Sr. Director general de Aduanas y 

Aranceles. -

No se hace mención de los demás capítulos y artículos de dicho presupuesto, 
por no haberse satisfecho ni recaudado los créditos autorizados en los mismos; 
y para que conste, expido el presente por mandado y con el V.“ B.° del Sr. Al
calde en Torrecilla de la Abadesa 5 de Enero de 1809.— El Alcalde, Andrés 
Gonzalez.=El Secretario, Roman Mira.

Insértese: D. 0., Villarias.

NüM. 8.183.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PKOVINGIA.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederan-a la busca y 
captura de los autores del robo verifi- 
catlo en la noche del 10 del que rige 
en la iglesia de Baltanas, y caso de ser 
habidos, lo mismo que los electos ro
bados, cuyas señas se expresan á conti
nuación, se pondrán a disposición del 
Sr. Juez de 1.“ instancia de dicha villa.

Valladolid 12 de Enero de 1869.=E1 
Gobernador, Manuel Somoza.

Ejectos robados.
Una lámpara de plata, una cruz 

parroquial,, tres cetros forrados de pla
ta, un viril de plata , dos crismeras de 
unción, dos atriles, dos pares de vina- 
geras de plata, seis candeleros cobre 
forrados de plata, una cruz, dos cálices 
con su patena y un incensario con su 
naveta de plata.

ANONCWS PARTICULARES.

INTERESANTE A LOS AYUNTAMIENTOS.

El decreto de 27 de ¡No
viembre publicado en el Bo
letín de 2 de Diciembre del 
año último, autoriza á los 
Ayuntamientos para convertir 
en títulos al portador las ins
cripciones que tengan ó reci
ban de la Dirección de la 
Deuda por los bienes de pro
pios vencidos, con el objeto 
de que puedan invertir sus 
productos en obras de utili
dad pública y en hacer prés
tamos á los labradores ne
cesitados, siendo para ello 
preciso que instruyan antes 
del 51 de Enero el expediente 
que el mismo decreto espresa.

Otro 
Bolelin 
dispone 
de 50

decreto inserto en el 
del 24 de Diciembre, 
que en el término 
dias, procedan los

Partido 
de Pioseco.

Provincia 
de Valladolid.

Pueblo 
de Villabrágima.

Extracto de los acuerdos mas importantes celebrados por el Ayuntamiento 
popular de dicho pueblo durante el mes de Diciembre ultimo.

Dia 1.®

Se pedia autorización á la Exorna. Diputación de esta provincia para enage- 
nar ciertas praderas de aprovechamiento común para con sus productos atender 
á la clase obrera con trabajo.

Dia 2 . .

Se acordó con el Administrador del Sr. Marqués de Monreal y de Santiago 
los medios para durante dos años hacerle el pago de las fanegas que cobra á este 
vecindario por haber faltado la recolección de cereales.

D¿a24.,

Se acordó pedir á la Exorna. Diputación provincial la autorización para sus
pender la adjudicación de quiñones foreros hasta arreglar nuevas ordenanzas.

No habiendo resuelto la Exorna. Diputación nada acerca de lo expuesto por 
este Avuntamiento en el acuerdo del dia veinticuatro se acordó la suspension de 
adjudicar los lotes vacantes.

Y para que asi conste y tenga lugar su inserción en el Boletín o^cial de la 
provincia según esta prevenido en la ley Municipal vigente, firmo el presente 
con el V.* B.- del Alcalde accidental y Regidor decano.^Villabrágima 5 de Ene
ro de 1869.=V.’ B.“, el A. A. R. D., Ramón María Delgado.=Fidel Salcedo, 
Secretario.

Insértese: P, 0., Villarias, .

Ayuntamientos á canjear ías 
cartas de pago, procedentes 
de la tercera parte del 80 por 
100 de los bienes de propios 
enagenados, y los intereses no 
cobrados, por bonos del Te
soro.

Los que para aprovechar 
los beneficios del primero, y 
egecutar lo preceptuado en 
el segundo necesiten persona 
que los represente en esta 
Ciudad y en la Corte, pueden 
conferir su autorización y di
rigirse á D. José Pozo Maz- 
zeti, calle del Lobo núm. 8, 
principal, Madrid; y á D. Fi- 
dél Recio, calle de Ia Torre
cilla número 15 , Valladolid, 
quiénes se encargarán de 
practicar cuantas diligencias 
sean convenientes, por una 
módica retribución.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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